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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

dIputAcIón provIncIAL de Burgos

IntervencIón

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada

el día 13 de octubre de 2011, aprobó el expediente número 8 de modificación de créditos

del presupuesto de la Diputación Provincial para 2011.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclamaciones, mediante

anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 198, de 17 de octubre de

2011, por espacio de quince días, sin que en dicho plazo, según se acredita en certifi-

cación de la Secretaría de 8 de noviembre de 2011, se haya presentado contra el mismo

reclamación alguna.

A los efectos previstos en los arts. 169 y 177 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el

resumen de los capítulos de gastos, una vez incorporados los créditos del expediente de

modificación número 8, queda de la siguiente forma:

Cap. Concepto Euros

I. Gastos de personal 41.120.510,86

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.404.885,14

III. Gastos financieros 1.625.065,00

IV. Transferencias corrientes 16.147.549,57

VI. Inversiones reales 25.932.869,69

VII. Transferencias de capital 39.575.327,18

VIII. Activos financieros 2.368.766,03

IX. Pasivos financieros 8.802.084,00

Total 152.977.057,47

Burgos, a 8 de noviembre de 2011.

El Presidente,

César Rico Ruiz
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